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RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DETECTADO EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
CORREDURÍA DE SEGUROS PARA LA SUSCRIPCIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS DE 
PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A., PARA EL PERIODO 2026-2027 (TRES 
LOTES). EXPEDIENTE RH-AS-0001-2026-S. 

D. PEDRO CORBALÁN RUIZ, en calidad de consejero delegado y en representación de 
PLANIFICA MADRID, Proyectos y Obras, M.P., S.A., según nombramiento efectuado en la 
sesión del Consejo de Administración de dicha sociedad, en reunión celebrada el 19 de 
julio de 2023, 

EXPONE 

I. Que, en fecha 16 de enero de 2026, se publicó en el Perfil de Contratante del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, la 
convocatoria del procedimiento de licitación referenciado. 

II. Que, se ha detectado un error material de transcripción en el apartado 6 de
la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) de la
mencionada convocatoria, relativo a la habilitación empresarial o profesional
requerida a los licitadores.

La habilitación empresarial exigida en el apartado 6 de la cláusula 1 del PCAP 
es la siguiente: 

“Tipo: todos los licitadores deberán estar inscritos en el registro administrativo 
especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos 
cargos de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones del 
Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.” 

Sin embargo, el medio de acreditación de dicha habilitación indicado en el 
mismo apartado señala:  

“Al propuesto adjudicatario se le requerirá certificado o documento 
acreditativo de su inscripción en el Registro Público de Entidades 
Aseguradoras y Reaseguradoras”. 

Dicho extremo no se corresponde con la habilitación exigida, dado que los 
licitadores del presente contrato son corredurías de seguros y mediadores. 

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las fimas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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  A la vista de lo expuesto, se adopta la presente resolución con base en los siguientes  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero. - El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aplicable a PLANIFICA MADRID, 
en virtud de su artículo 2.1.d) establece que: “Las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 

La doctrina del Tribunal Supremo ha reiterado que, para que un error material pueda 
ser apreciado, éste debe ser ostensible, manifiesto e indiscutible, de forma que su 
constatación prima facie evidencie el error sin necesidad de mayores razonamientos. 
 
Segundo. - El error material detectado en el apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares es evidente y manifiesto, que revela una simple 
equivocación por sí misma, consistente en la incorrecta referencia al registro 
acreditativo de la habilitación empresarial exigida a los corredores de seguros, 
conforme al artículo 131 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, requerida 
correctamente en el primer párrafo del apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
La corrección adecuada supone recoger la referencia correcta: “Registro 
administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus 
altos cargos dependiente de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad”, de conformidad con la 
obligación exigida y la habilitación correspondiente propiamente requerida. 
 
Esta referencia coincide con la habilitación exigida legalmente y con la requerida a 
los licitadores. 
 
Tercero. - Dicha corrección no supone alteración alguna del contenido sustantivo del 
procedimiento de contratación, ni introduce modificaciones en las condiciones 
esenciales de la licitación. Se limita a subsanar un error material, sin vulnerar los 
principios de igualdad de trato, transparencia ni libre concurrencia que rigen la 
contratación pública. 
 
En virtud de todo lo expuesto anteriormente, el Órgano de Contratación adopta, a través de 
su representante el consejero delegado, con la facultad delegada de contratación de la 
entidad, la siguiente 
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RESOLUCIÓN 
 
I. Corregir el error material de transcripción detectado en el segundo párrafo del 

apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha 
de regir el CONTRATO DE SERVICIOS DE CORREDURÍA DE SEGUROS PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS DE PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y 
OBRAS, M.P., S.A., PARA EL PERIODO 2026-2027 (TRES LOTES)- Expediente: RH-AS-0001-
2026-S, en los siguientes términos: 

 

“6.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización 
del contrato: Sí.  

Tipo: todos los licitadores deberán estar inscritos en el registro 
administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de 
reaseguros y de sus altos cargos de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de pensiones del Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad. 

 

Al propuesto adjudicatario se le requerirá certificado o documento 
acreditativo de su inscripción en el registro administrativo especial de 
mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones del 
Ministerio de Economía, Industria y Competitividad”. 

 

Esta corrección tiene carácter material, subsanando una simple equivocación de 
transcripción y no altera el contenido sustantivo del procedimiento de 
contratación, manteniendo la validez de los pliegos y respetando los principios de 
igualdad de trato, transparencia y libre concurrencia. 

 

II. Publicar la presente resolución de rectificación de error material en el Perfil de 
Contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 
 
En Madrid, a fecha de la firma. 

 

Pedro Corbalán Ruiz 
Consejero Delegado
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